
 
 

Expediente PA SUM 13 2025  A/SUM-023321/2025 

Denominación SUMINISTRO DE BEBIDAS Y PRODUCTOS SÓLIDOS, Y EXPLOTACION 
DE MÁQUINAS AUTOMÁTICAS EXPENDEDORAS 

PRIMERO  LICITADORES 

Las empresas que se han presentado a la presente licitación y que han sido aceptadas son: 

NIF EMPRESA 

A59376574 SERUNION, S.A. 

SEGUNDO  VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 

Se procede a valorar las ofertas recibidas de acuerdo con los criterios de valoración 
establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Los criterios de valoración han sido establecidos de acuerdo con el artículo 145 de la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público, primando la objetividad de aquellos evaluables mediante 
fórmulas frente a los basados en juicios de valor y garantizando la igualdad de trato, de forma que no 
se mida la experiencia de los licitadores sino la calidad de la oferta y, su idoneidad con el objeto final 
del contrato. 

Los criterios de valoración basados en aplicación de fórmulas tendrán una puntuación máxima 
de 37 puntos según lo establecido en la tabla siguiente 

Criterio Puntuación 
TARJETAS (PAGO ELECTRÓNICO) 

Tarjeta compatible personalizada con sistema del Centro, mantenimiento 
de equipamiento, fungible, software y 

puntos 
Se valorará que el sistema que las máquinas tengan dotado para el pago 
electrónico con tarjeta sea compatible con el sistema de fichaje del Centro 
(Tarjetas de Control horario - Proximidad de 125 kHz, codificadas con un 
rango 4/4), pudiéndose unificar el uso de las mismas. El licitador suministrará 
las tarjetas personalizadas necesarias para todos los trabajadores (estimado 
250), más 100 tarjetas anuales para trabajadores eventuales personalizadas 
por categorías profesionales. 
Se ofertará además el fungible necesario de la impresora EDISECURE X ID 
8300) su mantenimiento, software y licencias necesarias, durante la vigencia 
del contrato; que pasarán a ser propiedad del Centro 
Tarjeta no compatible personalizada, mantenimiento equipamiento, 

En caso de no ser compatibles las tarjetas con el sistema de fichaje del 
Centro se valorará que el licitador suministre las tarjetas personalizadas 
necesarias para todos los trabajadores (estimado 250), más 100 tarjetas 
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INFORME TÉCNICO DE VALORACIÓN CRITERIOS OBJETIVOS MEDIANTE 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS 



anuales para trabajadores eventuales personalizadas por categorías 
profesionales.  

Se ofertará la implantación de las tarjetas, junto con la impresión 
personalizada de las mismas, además del fungible necesario de la impresora 
EDISECURE X ID 8300) su mantenimiento, software y licencias necesarias, 
durante la vigencia del contrato; que pasarán a ser propiedad del Centro 
Tarjeta no compatible preimpresa personalizad
En caso de no ser compatibles las tarjetas con el sistema de fichaje del 
Centro se valorará que el licitador suministre las tarjetas necesarias para 
todos los trabajadores (estimado 250) y los medios necesarios para la 
impresión personalizada de las mismas, más 100 tarjetas anuales para 
trabajadores eventuales personalizadas por categorías profesionales 

Maratones de Donación: 
Gratuidad de 500 productos alimenticios (250 bebidas y 250 alimentos 
productos sólido o sándwich) en cada uno de los 4 maratones de donación que 
se programen cada año.  
El licitador deberá presentar declaración responsable con la gratuidad de los 
productos. 
La no presentación de la declaración responsable tendrá 0 puntos 

10 

Corner Café: 
Sustitución de la máquina de bebidas calientes de la planta baja zona cafetería 
por un Corner café.  
El licitador deberá presentar declaración responsable con la Sustitución por 
un Corner café. 
La no presentación de la declaración responsable tendrá 0 puntos 

7 

Asistencia técnica urgente: 

. .. 5 puntos 5 

En la tabla siguiente se resume la valoración obtenida por cada una de las empresas licitadoras en 
criterios evaluables por fórmulas: 

Licitador 

Tarjeta 
compatible con 

sistema del 
Centro 

Maratones de 
donacción 

Corner Café 
Asistencia Técnica 

Urgtente 

SERUNION, S.A. 15 10 7 5 

En Madrid, a fecha de firma de huella 

Fdo.: Pedro Gómez Carrasco 
Jefe de Sección Contratación Administrativa 
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